
SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES 

OBJETIVOS 

1. Asistir al/a la Ministro/a de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la implementación de 

la política ambiental como política de Estado y en los aspectos técnicos relativos a la 

política ambiental y a la gestión ambiental de la Nación. 

2. Planificar políticas y programas ambientales nacionales para coordinar las acciones 

que tengan impacto en el ambiente. 

3. Intervenir en el desarrollo y seguimiento de un sistema de información pública sobre 

el estado del ambiente y sobre las políticas que se desarrollan. 

4. Promover y fortalecer, en el ámbito de su competencia, la participación y coordinación 

de acciones con el sector privado, la sociedad civil y las organizaciones no  

gubernamentales. 

5. Entender en el ordenamiento ambiental del territorio como herramienta estratégica 

para la toma de decisiones en la planificación y uso del territorio. 

6. Entender en el ordenamiento ambiental del espacio costero-marino y su plataforma 

continental como herramienta para la planificación. 

7. Entender en el manejo de los recursos marinos fomentado su conservación y 

explotación sostenible. 

8. Entender en áreas protegidas costero-marinas y marinas (Sistema Nacional de Áreas 

Marinas Protegidas - SNAMP), implementado por la Ley Nº 27.037. 

9. Ejercer como Punto Focal Operativo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(FMAM). 

10. Fomentar el uso racional de los suelos, su rehabilitación, conservación y 

aprovechamiento sostenible, así como la coordinación de políticas sobre áreas 

protegidas y regiones montañosas. 

11. Impulsar políticas orientadas al enriquecimiento, restauración, conservación, 

aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos y a la preservación, 

protección, recuperación y utilización sostenible del agua y los ecosistemas acuáticos. 

12. Propiciar el conocimiento, conservación y uso sostenible de la biodiversidad, el 

acceso a los recursos genéticos y la distribución justa y equitativa de los beneficios 

derivados de su utilización. 

13. Intervenir en la propuesta de regímenes normativos, planes, programas y proyectos 

en el ámbito local, como así también actuar en la aplicación de los convenios 

internacionales, relacionados con los temas de su competencia. 

14. Articular, en coordinación con organismos locales, nacionales, regionales, 

multilaterales u otras organizaciones públicas y/o privadas vinculadas al área de su 

incumbencia, la integración de la política ambiental en las políticas públicas sectoriales. 



15. Contribuir a alcanzar los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) y sus metas, 

relacionados con los temas de su competencia. 

16. Asistir en el control tutelar de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

DEL TERRITORIO 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Asistir a la Secretaría en la realización de acciones de implementación de una política 

nacional de promoción del ordenamiento ambiental del territorio y de conservación y 

manejo sostenible del suelo. 

ACCIONES: 

1. Proponer políticas, planes, programas y proyectos destinados al Ordenamiento 

Ambiental del Territorio como instrumento de la política y la gestión ambiental, conforme 

lo establecido por la Ley Nº 25.675 General del Ambiente, y promover su utilización en 

la toma de decisiones para la planificación del territorio. 

2. Implementar sistemas de monitoreo y evaluación de recursos naturales destinados al 

proceso de ordenamiento ambiental del territorio, como así también, a la utilización y 

dinámicas de cambio en el uso de dichos recursos, utilizando la información generada 

como insumo para la planificación y evaluación ambiental de políticas globales o 

sectoriales del gobierno nacional. 

3. Formular acciones de fomento de buenas prácticas ambientales para la conservación 

y manejo sostenible del suelo como herramientas para fortalecer políticas sectoriales de 

desarrollo, particularmente en zonas de mayor vulnerabilidad. 

4. Asistir a la Secretaría en la formulación de políticas, programas y proyectos 

destinados  a luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía en el 

marco de la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y el 

objetivo 15.3 de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible 

5. Asistir a la Secretaría en las acciones tendientes a la implementación de una política 

nacional referida a la promoción y manejo efectivo de las Áreas Protegidas como 

instrumentos del ordenamiento ambiental, en coordinación con las autoridades 

provinciales del Sistema Federal de Áreas Protegidas, del Consejo Federal de Medio 

Ambiente y otros actores, como así también con la Subsecretaría Interjurisdiccional e 

Interinstitucional. 

6. Ejercer la función de Secretaría Técnico Administrativa del Sistema Federal de Áreas 

Protegidas. 

7. Implementar los acuerdos derivados de la Reunión Global de la Alianza Mundial para 

las Montañas, a través de la promoción de ámbitos de concertación de políticas, 

programas y proyectos. 



8. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la articulación, asistencia técnica, 

coordinación y establecimiento de acuerdos institucionales vinculados al cumplimiento 

de los objetivos del área de su incumbencia, en coordinación con el Consejo Federal de 

Medio Ambiente, organismos locales, nacionales, regionales, multilaterales, bilaterales 

u otras organizaciones públicas y/o privadas, como así también con la 

SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL. 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Asistir a la Secretaría en los aspectos técnicos de la formulación e implementación de 

la política ambiental para el conocimiento, conservación y uso sostenible de la 

biodiversidad, el acceso a los recursos genéticos y la distribución justa y equitativa de 

los beneficios derivados de su utilización. 

ACCIONES: 

1. Promover y asistir en la conservación de especies, poblaciones y diversidad genética, 

mediante proyectos para el manejo adecuado de la biodiversidad, en estrategias in situ 

y ex situ, y la prevención de especies exóticas invasoras, teniendo en consideración la 

visión ecosistémica, impulsando en particular la implementación efectiva de las Leyes 

Nros.22.421 y 24.375. 

2. Impulsar el uso de la biodiversidad en lo referente al aprovechamiento sostenible de 

especies, productos y subproductos con valor agregado, involucramiento de las 

comunidades locales, generación de información y medidas de trazabilidad, en 

coordinación con la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E  

INTERINSTITUCIONAL y con los demás organismos competentes. 

3. Propiciar la generación de conocimiento, protocolos y fortalecimiento de capacidades 

para el acceso a los recursos genéticos y la participación justa y equitativa de los 

beneficios provenientes de su utilización, en coordinación con las jurisdicciones 

correspondientes, en el marco de lo establecido por el Protocolo de Nagoya. 

4. Fortalecer la gobernanza para la implementación de la Estrategia Nacional sobre la 

Biodiversidad a través de ámbitos intersectoriales, interjurisdiccionales y participativos, 

la cooperación internacional y el intercambio de información, en colaboración con la 

SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL  

5. Ejercer la función de Secretaría Técnica de la COMISIÓN NACIONAL ASESORA 

PARA LA CONSERVACIÓN Y UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA (CONADIBIO). 

6. Intervenir en carácter de Autoridad Científica de la CONVENCIÓN SOBRE EL 

COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES (CITES) en lo relativo a la fauna y flora silvestres, con excepción de las 

especies acuáticas y forestales. 



7. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la articulación, asistencia técnica, 

coordinación y establecimiento de acuerdos institucionales con el CONSEJO FEDERAL 

DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA), organismos locales, nacionales, regionales, 

multilaterales, bilaterales u otras organizaciones públicas y/o privadas, vinculadas al 

cumplimiento de los objetivos del área de su incumbencia, en colaboración con la 

Subsecretaría Interjurisdiccional e Interinstitucional. 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL AGUA Y LOS 

ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Asistir a la Secretaría en las acciones de implementación de la política ambiental para 

el conocimiento, conservación y uso sostenible del agua y los ecosistemas acuáticos. 

ACCIONES: 

1. Promover la conservación y uso sostenible del agua en lo referente a la protección de 

la vida acuática, el diagnóstico y la evaluación de la calidad ambiental de los 

ecosistemas acuáticos, en coordinación con los demás organismos competentes, y en 

la implementación de la Ley Nº 25.688 en el ámbito de su competencia. 

2. Impulsar la implementación de la Ley Nº 26.639, en coordinación con los demás 

organismos competentes, las jurisdicciones y los planes, programas y proyectos 

relativos al cambio climático, la investigación, la educación e información ambiental. 

3. Fomentar, en el ámbito de su competencia, la identificación, conservación y uso 

sostenible de los humedales, y monitorear el manejo de los sitios que integran la Lista 

de Humedales de Importancia Internacional, en coordinación con las jurisdicciones 

correspondientes, y según lo establecido por las Leyes Nros. 23.919 y 25.335. 

4. Propiciar la conservación, uso sostenible y ordenamiento ambiental de los 

ecosistemas costero-marinos mediante iniciativas de planificación marina espacial, 

protección de espacios marinos representativos de hábitats y ecosistemas de 

relevancia, manejo costero integrado y aplicación de un enfoque ecosistémico en la 

pesca. 

5. Ejercer la función de Autoridad Científica de la CONVENCIÓN SOBRE EL 

COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES (CITES), en lo relativo a la biodiversidad acuática, y apoyar su 

conservación y uso sostenible. 

6. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la articulación, asistencia técnica, 

coordinación y establecimiento de acuerdos institucionales con el Consejo Federal de 

Medio Ambiente (COFEMA), organismos locales, nacionales, regionales, multilaterales, 

bilaterales u otras organizaciones públicas y/o privadas, vinculadas al cumplimiento de 

los objetivos del área de su incumbencia, en colaboración con la SUBSECRETARÍA 

INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL. 

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE BOSQUES 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Asistir a la Secretaría en las acciones de implementación de una política forestal 

nacional para el enriquecimiento, restauración, conservación y manejo sostenible de los 

bosques nativos. 

ACCIONES: 

1. Entender en el diseño, planificación, implementación, monitoreo y evaluación de los 

planes, programas y proyectos en el marco de la Ley Nº 26.331 de Presupuestos 

Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y el Programa Nacional de 

Protección de los Bosques. 

2. Intervenir en la implementación y monitoreo de la ejecución del Fondo Nacional de 

Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos.  

3. Implementar un sistema nacional de monitoreo de los bosques nativos que permita 

desarrollar y actualizar periódicamente información y estadística respecto de la 

estructura, superficie, estado y producción derivada de los bosques nativos, conforme 

con lo establecido en la Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección 

Ambiental de los Bosques Nativos y su normativa complementaria. 

4. Participar en los procesos de acreditación de las actualizaciones del Ordenamiento 

Territorial de Bosques Nativos (OTBN) realizado por las autoridades locales de 

aplicación, estableciendo su coherencia con lo aprobado por la Ley Nº 26.331 de 

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y su normativa 

complementaria. 

5. Impulsar un Plan Nacional de Restauración Forestal, orientado a la recomposición del 

bosque nativo en áreas prioritarias. 

6. Impulsar la promoción y ejecución de buenas prácticas productivas que permitan el 

manejo sostenible y conservación del bosque nativo. 

7. Ejercer la autoridad científica en el marco de la CONVENCIÓN SOBRE EL 

COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES (CITES) en las temáticas relacionadas a las especies de los recursos 

forestales. 

8. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la articulación, la coordinación y el 

establecimiento de acuerdos institucionales con las provincias, el Consejo Federal de 

Medio Ambiente (COFEMA), organismos locales, nacionales, regionales, multilaterales, 

bilaterales u otras organizaciones públicas, privadas o de la sociedad civil, vinculadas al 

área de su incumbencia, en colaboración con la SUBSECRETARÍA  

INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL. 

9. Asistir al Secretario en la implementación de las políticas vinculadas a la Contribución 

Nacional en el marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, en materia de 

Bosques Nativos. 



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BOSQUES 

COORDINACIÓN DE REFORESTACIÓN Y RESTAURACIÓN DE AMBIENTES DE 

BOSQUES 

1. Implementar, promover y facilitar acciones de reforestación y restauración de 

ambientes de bosques degradados, en el marco del Plan Estratégico de las Naciones 

Unidas 2017/2030 para los Bosques y del Objetivo 15 de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

2. Articular acciones con actores relevantes públicos y privados, con las jurisdicciones 

y con aquellos vinculados a la educación formal y no formal tendientes al cumplimiento 

de sus objetivos. 

3. Promover, facilitar y articular acciones para la restauración de ambientes de 

bosques degradados o afectados por incendios forestales. 

4. Coadyuvar al fortalecimiento de los viveros productores de especies forestales 

nativas en el país, articulando acciones a esos efectos con el MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

5. Articular esfuerzos y recursos en el ámbito del Ministerio, y con otros organismos 

del ESTADO NACIONAL, provincias y municipios. 

6. Realizar informes técnicos y estadísticos en materia de recomposición de los 

bosques nativos. 


